
Municipatidad
de Chiltán Viejo

*
Dirección de Obras Municipates

a) El Decreto Alcaldicio No 2573 de fecha 06,09.2019 que
aprueba contrato de la obra *CONSTRUCCION AULAS TOMAS LAGO"

b) El Decreto Alcaldicio No 560 de fecha 14.02.2020 que
aprueba Recepción provisoria de la obra 'CONSTRUCCION AULAS TOMAS LAGO"

c) La necesidad de contar con una comisión para recepción
defin¡tiva de la obra 'CONSTRUCCION AULAS TOMAS LAGO"

DECRETO:

1.- DESIGNASE la Comisión para la recepción definitiva de la obra
.CONSTRUCCION AULAS TOMAS LAGO"

- Arquitecto
- Arquitecto
- Constructor C¡v¡l

: Isaac Peralta Ibarra
: Rodr¡go Gu¡ñez Contreras
: Maur¡c¡o Ort¡z Gu¡ñez

2,- NOTIFÍQUESE a los ¡ntegrantes de la Comis¡ón para que se
constituyan para la recepción de la obra.
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DESIGNA COMISIóN RECEPCIóN DEFINITIVA PARA
LA OBRA *CONSTRUCCION AULAS TOMAS LAGO"
rD 3671-43-LP19

DEcREro No 1291
ch¡llán vieio, 09 ltlAR 2021

vISTos: las facultades conferidas en la ley no 18.695, orgánica
constituc¡onal de municipalidades refundidas con todos sus textos mod¡f¡catorios, los decretos
Alcaldic¡os no 824 del 19.03.2019 y no969 del 28.03,2019, mediante los cuales se nombra y
delega atr¡buciones al adm¡n¡strador municipal, respect¡vamente, el decreto Alcaldicio n" 3272 del
17.12.2019 que aprueba plan anual de acción mun¡c¡pal año 2020.
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